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AUMENTO DE CAPITAL, 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día veintiséis de 

Enero del año dos mil uno, ante mí Abogado MARCOS 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

FRANCISCO RIZZO 

PASTOR, casado, ejecutivo, en su calidad de Presidente 

de la Compañía ANDINAVE S.A., el compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

cantón, comparece el señor 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultado de 

esta Escritura a la que procede, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

orar una en la que conste una ESCRITURA 

DLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA



O
 

0
 

3
 

D
D
 

U
n
 

2h
 
Q
D
D
.
 

I
C
 
S
S
 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de 

esta Escritura Pública el Señor FRANCISCO RIZZO 

PASTOR, en su calidad de Presidente de la Compañía 

ANDINAVE S.A., y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal. de Accionistas 

celebrada el veinte y ocho de Diciembre del dos mil, 

conforme constan del Acta que se adjunta a la presente 

como documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía "“"ANDINAVE 

S.A.," se constituyó con un capital de QUINIENTOS 

MIL SUCRES, mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, 

Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, el nueve de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y tres, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el treinta de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

tres; habiéndose realizado varios aumentos de capital 

de acuerdo a las necesidades de la Compañía y 

exigencias de las variaciones legales. El último 

aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía ADINAVE S.A., se efectuó el veintiocho de 

Julito de mil novecientos noventa y cuatro mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario el Notario 

Doctor Alberto Bobadilla Bodero inscrita en el... 

Registrador Mercantil el cinco de Octubre de mAs 

novecientos noventa y cuatro.- CLAUSULA TERCERÁS. 

Resoluciones.- La Junta General ExtraordinaNa - 

Universal de Accionistas de la Compañía ANDINAVE 

e Le Sa 

er
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1 S.A., celebrada el veintiocho de Diciembre del año dos 

  

2 mil resolvió por unanimidad: UNO) La Conversión del 
DEL CANTON 
cuayaQun3 Capital social de la compañía de sucres a dólares de 

ozcasouthe los Estados Unidos de América. DOS) Aumento del 
5 Capital Social de la Compañía de DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América (cinco 

millones de sucres) a DOCE MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América, y elevación del valor de 

DO 
0
 

3
.
 

0
 

las acciones de un mil sucres a un dólar de los Estados 

10 Unidos de América. TRES.- La reforma del Estatuto 

11  Social.- CUATRO.- Autorizar al señor Francisco Rizzo 

12 Pastor, Presidente de la Compañía para que suscriba la 

0 3 correspondiente Escritura , de acuerdo con el acta de la 

14 sesión de Junta General antes referida.- CLAUSULA 

15 CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

16 antes expuesto, Yo Francisco Rizzo Pastor en mi 

17 calidad de Presidente de la Compañía ANDINAVE 

18 S.A. declaro: Que queda aumentado el Capital Social 

19 de la Compañía en ONCE MIL OCHOCIENTOS 

20 DOLARES de los Estados Unidos de América, que 

21 sumado al Capital Social anterior de DOSCIENTOS . 

o 22 DOLARES de los Estados Unidos de América, da como 

23 resultado que el Capital Social de la Compañía es de 

4 MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

e       
     

    

    

y de a, dividido en doce mil acciones iguales, 

Mdinarias y nominativas de un dólar cada una, tal 

consta del Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas , que se .
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acompaña como habilitante. Los Accionistas Francisco 

Rizzo Pastor, y Andrés Rizzo Reyes son los 

suscriptores del presente aumento de Capital en la 

forma indicada en el Acta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, siendo ambos de 

nacionalidad ecuatoriana. Así mismo queda 

reformado el Artículo CUARTO de los Estatutos 

Sociales de la compañía ANDINAVE S.A., en el 

sentido aquí indicado. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El 

representantante legal de la compañía ANDINAVE 

S.A., Francisco Rizzo Pastor declara bajo juramento 

que se ha efectuado la correcta integración del capital, 

según lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de veinte y ocho de 

Diciembre del dos mil, en tal virtud se acoge en lo 

dispuesto en el Artículo once de la Resolución Once del 

veinte y siete de Agosto de mil novecientos noventa y 

tres.- Agregue usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa y perfecta validez 

de instrumento. f) Ilegible.- Abogada INES RIZZO 

PASTOR.- Registro número tres mil quinientos 

noventa y nueve.- Guayaquil".- (Hasta aquí la > 

se afirma en el contenido de la preinserta Minuta; 

para que surta todos sus efectos legales. 4. 

Leída que fue esta Escritura de principio a 

”* 

Minuta).- Es copia.- En consecuencia el otorgante ,”.: 

$ la misma que se eleva a Escritura Pública, ' 
Í, 
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ÓN . ANDINAVE S. A. 
268 Poe y . 4 , 

o FEA 
A: NO be JUNTÁ | GÉNERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

|| Aa ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ANDINAVE S. A.”, CELEBRADA EL DIA 
| A | EVEINTE. Y OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL . o ' 

o 1 a ss : 

A incl de Guayaquil, a los Veinte y ocho días del mes de Diciembre del dos mil, a las 
09H 00, enel local social de la Cotnpañía, ubicado en la Avenida Quito 806 y Avenida 9 de 
¿Olub té, Edificio Induauto, Décimo Sexto Piso, Oficina No. 1601, se reúnen los acciohistás 

¿43 de Compañía ANDINAVE $ 8. Años dei 

4 ies El. Señor. FRANCISCO RIZZO PASTOR, por sus propios derechos, propietaflo de 
* ¿etds 99. acciones otdinarlas y nopitvas de un mil sucres cada una. 

PAI 7 e 
> DE Beñor. ANDRES RIZZO REYES, por s sus propios derechos, propietario de una acción 
0 Ordinatia Y nominativa de un mil sucres. : 

Hr op 
Encontrandose reunido el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

O ¿coinpafila y amparado; er lo, dispuesto en el Art. 238 y 240 de la Ley de Compañías, 
stesuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria con el objeto de resolver los 
¿siguientes puntos! capo ro 0 

po FU O 
a l:9.Conversión del Capital de sucres a dólares 

1024 Atiménto de Capital y elevación del valor de las acciones 
. | 2 434 Reforma de Estatutos Sociales; y 

” e Agp Autorizar al señor. Francisco. Rizzo Pastor Presidente de la Compañía pará que 
¿bras Suscriba la correspondiente eeritura, - 

    

  

os 
1 

3 Se ea la sesión bajó la Presidencia del Señor FRANCISCO RIZZO PASTOR, actuando 
de Secretario el, Getente, General; de, la Compañía, Ingeniero PEDRO RIZZO PASTOR, 
quién inanifiesta que, se encuentra; reunido el cien por cien del capital social, eri tal vittud 

bs lar la, sesion, , ¿habiendo dado cumplimiento al Art. 238 de la Ley de 

  

   

   

     

  

    

  

% qúe la lista respsctiva¡formará parte del expediente de esta Junta.- .. 
doo 

Á PUNTO + .CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SÚCRES A 
q - Interviene el Gerente General quien da a conocer a la Junta Genetal 

Ne aria que frente a la crisis que atraviesa el País y la dolarización, se ha emitido 
BR regulaciones y cambios de la Superintencia de Compañías, siendo necesatio 

onversión de los valores de las acciones con su cambio correspondiente de 

94 Pía 10 aprobar la conversión de SÍ. 1000,00 a $1 dólar la acción ordinaria y nomiñativa.- 

| e unaminidado cn qe] 
SEGUNDO PUNTO ; 4 AUMENT o DE CAPITAL Y ELEVACION DEL VALOR DE 
LAS ACCIONES.- Toma la palab ra el señor Presidente quien expresa que por disposición 

  

¡aólares; razón pot: la, cual: eleva a moción sea considerada con el carácter de . 
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dE ¿le gal: las compañías anónimas .deben tener como capital minimo la Suma de $800, 

actualmente la compáñía tiene como capital suscrito y pagado de S/.5”000.000, que 
ye ¿¿dolívértidos á dólares da $200 dolares, por lo que la Junta resuelve aumentar $11.800 

dólares mediante la emisión de doscieritas noventa y cinco mil acciones (295.000) de cuatro 
5 Eehtayos de ólat (USSO, 04) Edda lino: EA 
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Este aumento será suscrito de la siguiente mañera: El accionistas señor FRANCISCO 
Buzo PASTOR, suscribe 270.001 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de ldólaf (US$O, 04)cada. 'lind!' el Iccióritstas ANDRES RIZZO REYES, suscribe 24.999 
ela ordinaflas y 'Homiirativas de 'cuatro centavos de dólar (US$0,04) cada una. Este 

"altiéntó de capital es pagado el veittticinco por ciento por cada uno de los accionistas eh 
efectivo y el saldo será pagado conforme lo determina la Ley de Compañías. - 

o. 

1 
j 
! 
1 
1 

interviene el señor ANDRES RIZZO REYES, quien eleva a moción aumentar el valor de 
las acciones, de acuerdo a lá conversión, ya que anteriormente tenía el valot de S/.1.000 
¿cada acción y actualmente pasará: a valer $1 dólar cada accion ordinaria y nominativa; y 
“pide* "qllé sé anulen las actionés en suctes y se emitan nuevas acciones en dolares 
ntiméradas 00001 al 12000 .-Puesta a consideración la moción es aprobada por 
ms a 

+9 QUEDANDO DISTRIBUIDO EL NUEVO CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
DE LA ' SIGUIENTE MANERA : El nuevo capital de la Compañía Ahonitiia 

.. ANDINAVE S. A. es de DOCE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 
«4, distribuidos de la siguiente maneta el accionista señor FRANCISO RIZZO PASTOR, será 

de ¡propietario de 11.000 acciones otdinafias y hominativás de US$1 cada una que representa 
a Mel ¿bapital existente más el plisenté ádimento, de acuerdo a la conversión aprobada en esta 

sl General Extraorditiaria de Accionistas; el accionista ANDRES RIZZO REYES será 
*pPopici£ti8 de 1.000 adbiones' Urdihiarias Y nominativas de US$1 cada una que representa el 

: - cápital existente más el presente aumento, de acuerdo a la conversión aprobada en esta 
c* Junta General Extraordinaria de Accionistas. 
eS MIU E , 

— RERCER PUNTO e REFORMA DE ESTATUTOS : EN EL CAPITULO 
*SEGUNDO.- EL. ARMÍCULO CUARTO : CAPITAL SOCIAL.- Dirá: “El Capital 
*'sublal de la compañía es de US$12.000 dólares de los Estados Unidos de América, 

divididos en 12.000 acciones otditiarias y nominativas de US$1 cada una, capital que podrá 
¿5er aumentado por resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, los titulos 
seca suscritos por el Presidente y Gerente General de la compañía; y seran numeradas del” - 
08081 ál 12.000, tada acción liberada de $1 dará derecho a un voto en las Juntas Generáles 

| E Atiottistas, y, la nó liberadas ló harán en proporción al valor pagado.- 
: SUI + EC BIQA 
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| ¿Udo PUNTO"! AUTORIZACION AL SEÑOR PRESIDENTE' DE LA 
Ie COMPAÑÍA PARA 'QUÉ SUSCRIBA LA CORRESPODIENTE ESCRITURA .- Se 
pos aio y se otorga las inás amplias facultades al señor Presidente FRANCISO RIZZO 
| e PASTOR; pára qile Suscriba la eséritta de aumento de capital y concluido el trámite legal 

gP ptoceda a la anulación de las acciones existentes en sucres y a la emisión y entrega de las 
r Muevás 4 ácciones a favor de los: accionistas. - La Junta General Extraordinaria de Acciohistas 

“4 pp po 1 mi Lo ya
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en cumplimiento a las disposiciones reglamentarias deja constancia de los documentos 
conocidos en esta sesión y que deben incorporarse al expediente, y son : Lista de asistentes 
y húmero de acciones que representa el valor pagado de cada uno de ellos y la copia de la 
presente acta suscrita por los Asistentes, con la correspondiente certificación del Secretario 
de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente solicita unos minutos de receso para la 
redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la Junta, procediendose a leer el acta de 

principio a fin, la misma que se aprueba por unaminidad de votos y sin modificación 
alguna, firmando para constancia: todos los accionistas concurrentes. F) FRANCISCO 
RIZZO PASTOR - PRESIDENTE DE LA JUNTA; F) ANDRES RIZZO REYES; F) DR. 
ING. PEDRO RIZZO PASTOR SECRETARIO DE LA JUNTA. 

CERTIFICO : QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE 
CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA, AL QUE ME REMITO EN 

" CASO NECESARIO. 

GUAYAQUIL, 28 DE DICIEMBRE DEL 2.000 

VAIS 
Dr. Ing. Pedro Rizzo Pastor 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
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Guayaquil, Septiembre 19 de 1997 

Señor 

FRANCISCO RIZZO PASTOR , 

Ciudad.- , 

De tni consideración: 

Me permito llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de ANDINAVE S. A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 
de reelegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por un período de 

CINCO AÑOS. ' 

ANDINAVES. A., se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el Notario 

Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. Eustorgio Tandazo Maridueña, el 9 de 
«Septiembre de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Noviembre del mismo po 

- año; habiendo reformado sus Estatutos Sociales y aumentado su capital, según consta i 
o de la escritura autorizada “por el Dr. Thelmo Torres Crespo Notario del Cantón, : 

celebrada el 16 de Febrero de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Octubre 
del mismo año. 0 

En el ejercicio de sus funciones tendrá la Representación Legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, conforme consta en el Art, 9 de los 
Estatutos Sociales (reformados).- Lo que comunico a usted para los fines de Ley. 

| 

¿ 

Atentamente, to | 

LA MpAñA paí. 1 
DR. ING. PEDRO RIZZO PASTOR ¿ 

Gerente General : 

     

  

IZZO PASTOR oy 
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“En: li presente fecha queda 1 este 
Nombramiento de Benidindo bcciln NS 
Foliols).. GULEE Regio Mérmtll No ARRE eve! DUÚZE. Y 
Se archivan los Compr. bento: de Bso por les 

impuestos respectivos. - 

Guayaquil, 3 de Olas, A Ll " 2_T 
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Guayaquil, Octubre 20 de 1.998 | 

SEÑOR INGENIERO 
PEDRO RIZZO PASTOR 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones : 

Me permito levar a su conocimiento que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía ANDINAVE S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy 20 de Octubre de 1.998, lo designó a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS.- 

ANDINAVE S.A., es una compañía ecuatoriana, constituida por Escritura 
Pública autorizada por el Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Eustorgio Tanzado Maridueña, el 9 de Septiembre de 1.983 e 

inscrita en el Registrador Mercantil el 30 de Noviembre de 1.983, habiendo 
aumentado su capital y reformado sus Estatutos mediante Escritura Pública 
autorizada por el Dr. Thelmo Torres Crespo el 16 de Febrero de 1.988, 
aprobado por Resolución % 88-2-1-1-03014, dictada por la Intendencia de 
Compañía encargada de Guayaquil, el 17 de Agosto de 1.988 e inscrita el 5 de 

Octubre de 1.988. Las atribuciones que usted tendrá constan en el Artículo 
Noveno reformado de los Estatutos Sociales, entre las que figura la 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, Y, EXTRAJUDICIAL DE LA 
COMPANIA EN FORMA INDIVIDUAL. 

y atentamente; 

y Am e E o 

2 / , Z Y ES 

FRANCISCO RIZZO PASTOR 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Acepto el cargo para el que he sido nombrado. 

 



  

En la presente fecha queda Cn este 
Nombram PE de Meca 
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Folio). AA: Registro Mero Ne. No. 
Ps _ Repertorio No. 

Se a los Compróbantedyia pago por les 

impuestos respectiy $.. 
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Regiurad? p 
del Cantón 

Se tomé nota 
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e esta Nombramiento a faja 
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fin por mí el Notario en alta voz al otorgante quien la 

aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y firma 

  

DeL canfon €7 unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
GUAYAQUIL 

A5. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

6 e. 

7 FRANCISCO RIZZO PASTOR 

8 Ced.U.No. 0102974948 

9 Cert. de Vot. No 

10. ANDINAVE S.A. 

1  R.U.C.No. 09-90668358001 

    
12 El Notari 

13 

14 

15 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

se otorgó abte mí, en fe deello confiero esta PRIMERA COPIA que 

sello rubrico y firmo en le misma fecha de su otorgamiento.» 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-DIC-0004507, dictada por 

el Intendente de Compañías, el 7 de Mayo del 2001, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la matriz de la CONVERSION DE CAPITAL, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANDIGRAIN S.A, otorgada ante mí, 26 de Enero de 

2001.- Guayaquil, siete de Mayo del dos mil ÁS 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE Notario Vigésimo Primero 
Cántón Guayaquil      M= En cumpliéaiénto de lo prdenado en la Resolución Número 

QÍ- GD e-0004490/álctada er poe Hougo de ao tl pot 
pame 

el JUTE0DE UTE DE COJPAÑIAS de Guayaquil, 7 queda 
inscrita la escritura, que contiene Lon yen 
Qumento del b 
A 

      

    

      

     

  

A rs 

de la Compañia HAUDINAVE $ A: A A de: 

  

-zzz-—=—————— __de fojas 2386) + 5 

533919 pámero1234Y él Bogistro o Uli ido anotada 3 
bajo el número4£520 del Reperterio - 2.- CEXTIFICO: Que E 
con fecha de hoy. he orchivado una copia auténtica de esta 

Escrituro.- Guayaquil, del 2001 A 
Ir 

  

   

   

DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MER 

  

< 

a 
«D 
a 

Lo 
a 
a 

Dm 
a 
o 

o 
o 
Es] 
o: 

o 
ne 
9 

e 
— 
o 
o 
a 

o a - -- : , de est Suulino/ al margén de la(s) inscripción( es) ctiva(s) azón: en esta fecha que a are Sp a o ada 527 dd 
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anna nr0 RRA MAGA AS 

       
   

  

DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MAGA po DEL CANTON GUAYAQUIL


